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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

 

 

Se avoca el conocimiento de las presentes diligencias de EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA ECLESIÁSTICA respecto de los cónyuges JHON WILSON 

RODAS ZAPATA Y LUCELLY RINCON ARIAS, remitidas por el Tribunal 

Eclesiástico de la Diócesis de Armenia, conforme lo previsto en el artículo 

147 del Código Civil. 

 

Entérese, a la Defensora de Familia y al Ministerio Público. 

 

En firme esta decisión, pase a Despacho el presente asunto, para emitir 

decisión de fondo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANA P HOYOS GIRALDO 

Juez 

Firmado Por:

Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez
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